
Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que el “…

”.

“

” “…

”, “…

”, “

”.

“…Las instituciones, programas, proyectos y personas objeto de apoyo, se podrán seleccionar mediante 
dad…” (Negrilla fuera de texto).

–

INNOVACIÓN “FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” y el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA –
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“una estrategia que permite incorporar 

sas y las economías”

“Colombia, Potencia Mundial de la Vida” “Transformación productiva, 

internacionalización y acción climática”

Objetivo desarrollo sostenibles  7: “Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna”, así como 

al Objetivo 9: “Industria, Innovación e Infraestructura,  y el Objetivo” 11. “Ciudades y comunidades sostenibles”.
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“Política Nacional de CTeI 2022 2031”

“(…) 

temas regionales de innovación (…)”.

“(…

CTeI”, “Adoptar enfoques de políticas públicas de investigación e innovación para resolver grandes desafíos sociales, 

económicos y ambientales del país” y “Reducir las brechas territoriales, étnicas y de género en CTeI”, a través de los 

“(PE4) Fomentar la capacidad de generación de conocimiento científico y 

conocimiento en la sociedad”
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“(PE5) Mejorar las capacidades para la transferencia de conocimiento y tecnología, con el fin de incrementar los 

niveles de productividad del país aportando a la reindustrialización en los retos priorizados” 

“(PE7) 

(…)”.

“Por el cual se regulan las modalidades específicas de contratos de 

fomento de actividades científicas y tecnológicas”

“(…) Numeral 1. “Investigación científica y desarrollo tecnológico, desarrollo de nuevos productos y procesos, 

creación y apoyo a centros científicos y tecnológicos y conformación de redes de investigación e información”, dado 

Numeral 4. “Proyectos de innovación que incorporen tecnología, creación, generación, apropiación y adaptación de 

tecnológica”. En el marco de l

Numeral 5. “Transferencia tecnológica que comprende la negociación, apropiación, desagregación, asimilación, 

adaptación y aplicación de nuevas tecnologías nacionales o extranjeras”. Se espera que los Proyectos de I+D+i 
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Numeral 6. “Cooperación científica y tecnológica nacional e internacional”. Los Proyectos de I+D+i serán formulados 

(…)”.

“

”

“

”
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